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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 0. G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIODEGRAC1A Y JUSTICIA.

Restablecidas las Secretarias de go
bierno de las Audiencias por Real de
creto de 26 del actual, y con el fin de 
que puedan desde luego entrar los Se 
creíanos nombrados á ejercer sus fun - 
ciones, se ha servido la Reina (q. D. g.') 
resolver que rija y se considere vigente 
el reglamento publicado por Real orden 
circular de 28 de Diciembre de 1853, 
sin perjuicio de que las Salas de gobierno 
puedan elevar á este Ministerio las ob
servaciones que estimen oportunas y les 
sugiera su esperiencia y reconocido celo 
por el buen servicio.

De Real orden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarden V... 
muchos años. Madrid 27 de Marzo de 
1858.=Fernandez de la Hoz.—Sr. Re
gente de la Audiencia de....

Sección eclesiástica.—Circular.

La ley de Instrucción pública, sancio
nada por S. M. en 9 de Setiembre últi
mo, previene en su art. 11 procure el 
Gobierno que los respectivos Curas pár
rocos tengan repasos de doctrina y mo
ral cristiana para los niños de las escue
las elementales, lo menos una vez cada 
semana.

Persuadida S. M de lo mucho que 
puede contribuir la disposición indicada 
a fortalecer y estrechar los vínculos so
ciales, hoy por desgracia tan relajados, 
se ha servido determinar que inmediata
mente se lleve á efecto; y á fin de que 
asi se realice, ha tenido á bien disponer 
se excite el celo de los M. RR. Arzobis
pos y RR. Obispos, de cuya piedad es
pera confiadamente se apresurarán á dic
tar las medidas oportunas para la ejecu
ción y cumplimiento de un mandato tan 
conforme con las prescripciones de la 
Iglesia católica, que ha mirado siempre 

como uno de sus primeros deberes la 
instrucción moral de los fieles, y que 
constantemente ha proporcionado á los 
párvulos, con amor y desinterés, el co
nocimiento de los preceptos evangélicos 
y de las máximas cristianas, inspirán
doles al mismo tiempo la inclinación á 
su exacta observancia.

Los Prelados de la Iglesia se han mos
trado en todas circunstancias ejecutores 
celosos de esta obligación ; innecesario 
fuera, por tanto, encargársela de nuevo, 
sino fuese porque S. M. desea conste su 
firme propósito de no descuidar en lo mas 
mínimo la completa instrucción de sus 
súbditos en los deberes religiosos, base 
la mas segura de la paz y felicidad pri
vadas, del sosiego y de la tranquilidad 
pública.

De Real orden lo digo á V.... para los 
efectos que procedan, debiendo Y... po
ner en conocimiento del Gobierno el 
modo de llevarse á efecto esta disposi
ción en esa diócesis. Dios guarde a V... 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 
1858,—Fernandez de la Hoz.—Señor...

S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha ser
vido dictar las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 5 de Marzo actual. Declarar ce
sante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a 1) Rafael Serrano 
Biazquez, Juez de primera instancia de 
Cabra, según lo ha solicitado en atención 
al estado delicado de su salud, y sin per
juicio de volver á la carrera si, resta
blecido de sus dolencias, pudiere ser co
locado en ella.

Promover al Juzgado de Cábra, que 
es de ascenso, en la provincia de Cór
doba, á I). Joaquín Quero, que sirve el 
de Castro del Rio.

Trasladar al de Castro del Rio, de en
trada, en la misma provincia, á D. Ra
món Serrano Biazquez, que sirve el de 
Puente del Arzobispo, accediendo á sus 
deseos.

Nombrar para el Juzgado de Puente 
del Arzobispo, de igual clase, en la de 
Toledo, á l). Joaquín Valero y Sepúlve- 
da, Promotor fiscal de Baena.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia, de la Puebla de Sanabria.de 

entrada, en la provincia de Zamora, á 
l). Manuel Grijalva, electo para el de 
Cerbera del Rio pisuerga, accediendo á 
su solicitud; y para este Juzgado, de 
igual clase, en la de Patencia, á D Lu
cas Muñoz y Diez, electo para el de la 
Puebla de Sanabria, accediendo á sus 
deseos.

En 12 del mismo. Trasladar al Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Lavapies en esta corle, vacante por ha
ber sido nombrado Don Juan Indalecio 
Muñoz Magistrado de la Audiencia de 
Cáccres, á I). Juan Menendez, que sir
ve el del distrito del Norte en las afue
ras de la misma.

Nombrar para osle Juzgado á I). Ma ■ 
nuel Rioboo, que sirve el del distrito de 
Santiago, en Jerez de la Frontera.

Promover á este Juzgado, que es de 
término, en la provincia de Cádiz, á Don 
José María Sánchez Graso, que sirve el 
de Pozoblanco; y á este, Apio es de as
censo, en la de Córdoba, á I). José Gil 
Delgado, que sirve el de Hinojosa.

Nombrar para el Juzgado de Hinojosa, 
de entrada, en la misma provincia, á 
D. Quintín Azaña, Promotor fiscal de 
Alcalá de Henares.

Nombrar en comisión para el de Mo
rdía, que es de entrada, en la ds Cas
tellón, y se halla vacante por falleci
miento de I). Mariano Brugues y Apa- 
rici, á Don Fernando Casanova y Alva- 
rado.

Conceder á D. Antonio Porta y Ló
bregas, Juez de primera instancia ce
sante, su jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda, acce
diendo a su solicitud, y en atención á 
hallarse en la edad de 71 años cumpli
dos.

En 19 del misino. Trasladar al Juz
gado de primera instancia deLuarca, de 
entrada, en la provincia de Oviedo, á 
D. Manuel Cienfuegos y Ramírez, que 
sirve el de Caslropo!; y á este Juzgado, 
de igual clase, en la misma provincia, 
a D. Antonio del Rio y Cuesta, que sirve 
el de Luarca, accediendo a sus deseos.

En 26 del mismo. Secretarios de 
gobierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia y Audiencias.

Nombrar para la plaza de Secretario 
de gobierno en el Tribunal Supremo de 
Justicia á D. José María Manresa, Juez 
de primera instancia cesante de.Novelda.

Para la de la Audiencia de Madrid á 
!). Marcos Cubillo y Mesa, cesante del 
mismo destino.

Para la de Albacete á I). José Enciso 
y Joya, cesante de igual cargo en la de 
(¡ranada

Para la de Barcelona á I). Pedro Rie
ra y Rovis, cesante del mismo cargo.

Para la de Burgos á I). Bonifacio An
tonio García, cesante del mismo cargo.

Para la de Ulceres á I). Pedro de 
Torre Isunza, cesante del mismo cargo.

Para la de Canarias á I). Juan Nepu- 
ceno Alonso, Juez de primera instancia 
cesante de Almodóvar del Campo.

Para la de la Coruña á D. Rafael 
Luis de Fuentes, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Cáceres.

Para la de Granada á D. Laureano 
García, Abogado y Consultor del Real 
Patronato en varios heredamientos.

Para la de Mallorca á D. Francisco 
Fábregas del Pilar, que anteriormente 
la sirvió.

Para la de Oviedo á 1). Lucas Fernan
dez, Juez de primera instancia de la 
Roda.

Para la de Pamplona á 1). Agustín 
Cortés, cesante del mismo cargo.

Para la de Sevilla á 1). Manuel María 
Méndez, cesante del mismo cargo.

Para la de Valencia á D Lope Sán
chez délas Matas, Juez de primera ins
tancia de Bajar.

Para la de Valladolid á 1). Prudencio 
Joaquín de Coca, cesante del mismo 
cargo.

Para la de Zaragoza á D. Ramón Bra- 
sed, Juez de primera instancia cesante 
de Sariñena, con la consideración de. 
ascenso.

Jueces de primera instancia.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Prado en esta 
corte, vacante p(¡^¿ilida de don Antonio 
García Arqueros, á don José Balbino 
Maestre, cesante do igual cargo.

Para el Juzgado de primera instancia 
de la Roda, de ascenso, en la provincia 
de Albacete, á don Diego Alpañez, pro
motor fiscal de Albacete.

Trasladar al Juzgado de primera ins
tancia de Villanueva de los Infantes, de 
ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, 
á don José Hernández Padilla, que sirve 
el de Muía; á este Juzgado, de igual

Sanabria.de


Promotores 'fiscales.

Tenientes fiscales.

clase, en la de Murcia, á don Francisco 
llamón de Pozo, Juez de Torrijos, acce
diendo ¿su solicitud; áesle Juzgado, de 
igual clase, en la de Toledo, á don Do
mingo Sardo Domingo, que sirve el de 
Alcázar de San Juan; á este Juzgado, 
laminen de ascenso, en la de Cuidad - 
Real, á don Pablo Vignole y Blanco, 
eleclo para el de Villanueva de los In
fantes, accediendo á sus deseos, y al Juz
gado de Bejar, de igual clase, en la de 
Salamanca, a don Alfonso' Fernandez 
Cadiñanos, que sirve el de Aranda de 
Duero.

Nombrar para este Juzgado, también 
de ascenso, en la provincia de Burgos, 
á don Nicolás Miranda, que sirve el de 
Santo Domingo de la Calzada, con la 
consideración de ascenso.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Logroño, á don Sal
vador de Simón Rubio y Zaldo, que sir
ve el de Roa, accediendo á sus deseos.

Nombrar parad de Boa, de entrada, 
en la de Burgos, á don Juan CanoLalur, 
electo para el de Carballo, accediendo 
a sus deseos.

Trasladar al de Carballo, de igual 
clase, en la de la Coruña, á don Fran
cisco Partearroyo, (¡ue sirve el de Alba 
de Tormos, y nombrar para este Juzga
do, también de entrada, en la de Sala
manca, á don José Martin Rodríguez.

En 19 de id. Promover a la plaza de 
Teniente fiscal segundo, vacante en la 
Audiencia de Madrid por salida a otro 
destino de i), Manuel Ignacio Moreno, á 
Don Juan López Argucia, Teniente fiscal 
féretro en el misino Tribunal. y á las de 
:: ero, cuarí - y qui do a D Pedro Bu 

Eu 5 del mismo. Nombrar para la Pro- 
motoria fiscal de Tamarilé, de entrada, 
en la provincia de Huesca, vacante por 
fallecimiento de don Antonio Carrillo, á 
don Francisco Puyal y Viü, sustituto que 
ha sido en dicho cargo y mandado tener 
presente por los servicios que prestó du
rante el cólera.

En 12 del mismo: Nombrar para la 
Promotoría fiscal-de Baena, de ascenso, 
en la provincia de Córdoba, vacante por 
salida á otro deslino de don Joaquín Va
lero y Sepúlveda, á don Cesáreo Torre 
Usunza, oficial primero cesante de Go
biernos polilicos de primera clase.

Trasladar ¡i la promotoría fiscal de Al
éala de Henares,file ascenso, en la pro
vincia de Madrid, vacante por salida á 
otro deslino de don Quintín A-aña. á 
don Federico Melchor y Lamanctte, que 
sirve la de Requena, accediendo á sus 
desees; y nombrar para esta Promotoría. 
de igual clase, en la de Valencia, á don 
Francisco Barrera, cesante de mismo 
destino

Trasladar á la Promotoría fiscal de 
Castropoí de estrada, en la provincia de 
Oviedo, vacante por no presentación del 
electo Don Luis Monloto, á Don Fran
cisco Domínguez, que sirve lade Muros, 
y nombrar para esta Promotoría, tam 
b: ?n de entrada, en la de Ja Coruña, ¡i 
Don Eduardo,Somoza,

bio de Torres, D Manuel López Azculia 
y D. Juan Bautista Maldonado, que sir
ven las de cuarto, quinto y sexto; y 
nombrar para esla última vacante á Don 
Luciano Boada y Valladolid, Abogado 
fiscal de Hacienda en el Juzgado de Ma
drid

Promotores fiscal esy

Acceder á la permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado I). Rafael 
María de Solo y 1) José María Urizar 
de Aldaca, y nombrar al primero para 
la Promotoría fiscal de la Mota del Mar
ques, de entrada, en la provineja de 
Valladolid, que sirve el segundo, y á 
este para el de Ccrvera del RioPisuerga, 
también de entrada, en la de Falencia, 
que aquel deja vacante.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Juan León Salas y Vázquez, Pomolor fis
cal de Medina Sidonia, en vista del ex
pediente instruido al efecto.

Tenientes Fiscales

En 26 del mismo. Trasladará la pla
za de Teniente fiscal segundo, vacante 
en la Audiencia de Cáceres por salida á 
otro destino deD. Rafael Luis de Fuen
tes, ál). Alfonso Osorio, electo para pla
za de igual clase en la de Sevilla, acce
diendo á sus deseos, y nombrar para 
esta vacante á D. Fermín Ello, Oficial 
auxiliar cesante del Ministerio de Fo
mento.

Nombrar para la plaza de Teniente 
Fiscal tercero, creada en la Audiencia 
de Cáceres por Real orden de 3 de Fe- 
bréro próximo pasado, á Don Luis Muz- 
qufz, Auditor de. guerra honorario yen 
la actualidad Juez de paz de Burgos.

'sección í)E (¡OBIEK.no.

Circular, núin. 8!.

Cria caballar.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden dé 13 de Abril de 1849 y dispo
siciones posteriores, he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en los puntos que a continuación 
se expresan á los sugetos y con los se
mentales cuyas reseñas también se re
fieren.

A D. Clemente Marrón.— Villavian.
Un caballo, Brillante, castaño oscuro, 

cabos negros, 7 cuartas 4 dedos, 11 
años de edad con yerro.

Un garañón. Gallardo, tordo sucio, 
6 cuartas y media y 3 dedos, 5 años.

Otro, Cívico, tordo plateado, 6 cuar
tas y media, 7 años

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
demas efectos correspondientes. Burgos 
27 de Marzo de 1858.=/o.$e López y 
Vera

Circular núm. 93.

Cria caballar.

En uso de las atribuciones que me 
confiere la Real orden de 13 de Abril de 
1849 y disposiciones posteriores; vengo 
en autorizare! establee ¡miento depara

das en les puntos que a continuación se 
expresan á los sugetos y con los semen
tales que con sus reseñas también se re
fieren.

A D. Clemente Marrón.—Tordomar.
Un caballo, Corzo, castaño obscuro, 

calzado de los pies alto, asiré!lado, 7 
cuartas 4 dedos, 11 anos.

Un garañón, Fainoso, negro.morcillo,
6 y media cuartas, 6 años.

Otro id., Gallardo, tordo sucio, 6 y 
media cuartas 2 dedos, IO años

A I). Frutos Lopei —Quintanilla Utó
pica.

Un caballo, Palomo, tordo plateado!
7 cuartas 5 dedos. 13 años; con un yerro.

Un garañón, Clavel, tordo sucio, 6 y 
media cuartas, 12 años.

Otro id-, Bedejas, negro peceño, 6 y 
media cuartas, 8 años.

A! Ayuntamiento'. - Berberuna.

.1 D. Dámaso Saez. — *Ro-btedo hovre 
sierra, ...

Un caballo, Culebra, calzado de h 
pies alto, y mano izquierda bajo, 7 cuai 
tas 5 dedos, 7 años.

Un garañón, Galan, tordo sucio, 6 
media cuartas un dedo 8 años

Otro id-, Gallardo, negro peceño, bu 
ciblanco, 6 y media cuartas, 9 años.

Un caballo. Gallardo, ilo,
4 dedos, 5 años.

Un garañón, Arrogante, negro pecc 
ño, boci y braquilabado. 7 cuartas es 
casas, faltoso de vista. 6 años.

Otro id., Galan, tordo sucio, braqui
labado, lunar blanco en el dorso, Geuar- 
fas 5 dedos, 11 años.

A I). León López.—At.apuer.ca

A D. Clemente Marrón. — Barbadillo 
del Mercado.

Un caballo, Moro, negro peceño, cal 
zado del pie izquierdo, 7 cuartas 5 de
dos, 11 años.

Un garañón, Vinagre, tordo sucio, G 
y media cuartas 3 dedos, 7 años.

Olí-1 id , Navarro, tordo sucio, 7 
cuartas, 8 años.

A D. Santiago Montejo.—Ilontoriádel 
Pinnr.

Un caballo. Corzo, pelo bayo, calzado 
del pié izquierdo, 7 cuartas 4 dedos,.6 
años; con un yerro.

Un garañón, Platero, tordo sucio, 6 y 
media cuartas, 6 años.

Otro id., Zamora, tordo rodado, 6 y 
media cuartas, 8 años.

A. D. Manuel Lázaro Zabala.—Quin- 
tanar de kt Sierra.

Un caballo, Cartujo, negro peceño, 
pelos blancos en los costillares, 7 cuar
tas 7 dedos, 12 años; con un yerro.

Un garañón, Capitán, negro peceño, 
braquilabado. G y media cuartas 2 de
dos, 11 años.

Otro id., Navarro, negro morcillo, 
bociblanco, 6 y media cuartas 3 dedos, 
10 años.

Otro id., Arrogante, negro peceño, 6 
y media cuartas un dedo, 12 años.

A L), Frutos López.— Villayerno.

Un caballo. Moreno, negro peceño, 
pelos blancos en los costillares, 7 cuar
tas 4 dedos, 9 años.

Un garañón, Villanueva. tordo sucio, 
6 y media cuartas, 10 años

Otro id., Gallardo, tordo plateado, 6 
y media cuartas 2 dedos, 12 años.

A. 1). Rafael Puerta.—ñiocerezo.

Un caballo, Momeñtarió, negro pío, 
calzado de las cuatro estremidades, 7 
cuartas o dedos, 12 años; con un yerro.

Un garañón, Tafalla, tordo rouádo, 
6 y media cuartas 2 dedos, 11 años. ,

Otro id., Arrogante! negro peceño, 
braquilabado. 6 y inedia cuartas 4 dedos, 
9 años.

■|1(: .. L : . . "

Un caballo, diamante, castaño oscu
ro, calzado de pies, estrellado. 7 cuartas
6 dedos, 10 años; con un yerro.

Un macho, Capitán, negro peceño, 
braquilabado, 6 y media cuai tas, II 
años.

Otro id., Valladolid, negro peceño,G 
y media cuartas 2 dedos, 4 años.

Otro id.. Navarro, tordo sucio, Gv 
media cuartas un dedo 11 años.

A I). Manuel Rtiiz.—Fuenlenebro.

Un caballo, Reina, castaño claro, ca
bos negros, 7 cuartas 8 dedos, 8 años; 
con un yerro

Un garañón, Zaragoza, tordo claro,6 
y media cuartas 2 dedos, 10 años.

Otro id., Bedijas, tordo sucio, 6y 
media cuartas 2 dedos, 4 años.

A D. Santos Gómez, Villimtir.

Un. caballo, Moro, negro . morcillo, 
calzado de las cuatro estreniidades, i 
cuartas 4 dedos. 5 años; con un yerro.

Un garañón, Cordové§. tordo sucio,6 
y media cuartas 4 dedos, 8 años.

Otro id., Aragonés, tardo, sacio, ” 
cuartas, 9 años.

A D. Marcos Soez —Aioséras. ■

Un caballo, Gallardo, castaño oscuro 
calzado de los pies alto, 7 cuartas 4 de
dos, 12 años.

Un garañón, Gallardo, tordo sucio, 1 
cuartas, 13 años.

Otro id., Zamora, tordo sucio, 6 y 
media cuartas 2 dedos, 12 años,

>. v ."'x'AU
.1 ü. Clemente Marrón.—Pini/la Tras-

; monle. |_-, ... ]

Un caballo Gorrión, castaño oscuro, 
calzado bajo de los pies, lucero corrido.
7 cuartas 8 dedos 11 año's; con un Verro.

Un gara'ñon. Macareno, negro peeeiV. 
bocibragádo, 6 y media cuartas 2 de
dos. 4 años.

Otro id , Navarro, nejrro"morcillo, 6 
y media cuartas 4 dedoí, 7 años! -m

Lo (jtíé sé inserta en dsie periódico 
oficial para conccim entó'del público y 
demás efectos correspondientes. Burgo, 
1° dó Ahrd dU 183« - •
Veta m;m t'.u nb btíjvhnilqmua V noia
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J SECCko^i¿^.^:ienda .

Administ'racton Piincipal de llachmda 
Pública de la provincia de Burgos.

\iiloriz9llb el Gobierno dc S. M. 
'para aumentar en aO.Otfil.OOO de 
reales h contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería por la ley de 26 
de Marzo último, ha fijado á esta pro
vincia el cupo adiciona! de 647.900 

|rs. exigibie en tres plazos que se 
iconsideran vencidas cío de Mayo, 
el 5 de Agéste y el 6 dé Noviembre 
del presente año.

Esta Administración se feciiitá de 
la considerable ventaja que la pro
vincia ha merecido en el presente 
reparto, ventaja que se demuestra 
por las siguientes cifras. Importa 
el cupo repartido para el presente 
año /k- ton. 5.855.500 
Correspondía por cupo

adicional, ajustándole 
ai recargo que la con
tribución ha sufrido, la 
V parte del. princi
pal, osean. . . ,. 836.500,

(hipo adicional que se
la ha fijado. . . . 647.900

Diferencia á favor de--------------
la provincia. . . , 188.600

Esta ventaja para la provincia, 
que revela el mejoramiento de nues
tra administración, en cuanto prue
ba que alejada del sistem dc im
poner forzosamente, busca la equi
dad y la jusl cia para repartir las 
cargas del Estado, obliga á los 
Ayuntamientos, no solo á proceder con 
la actividad que exige, para estere- 
partimiento, lo perentorio del pri
mer plazo, sino que, apercibidos co
mo deben estarlo de la nueva forma 
á que la contribución territorial ca
mina, por propia conveniencia de
ben estimular en el presente año á 
las Juntas periciales y hacer amilla- 
ramienlos que á la verdad se acer
quen, curando de raíz esas desigual
dades de pueblo á pueblo y de con
tribuyente áconlribuyente que hacen 
odioso, el mas equitativo, el mas ra
zonable y el inas lógico de todos los 
-impuestos.

Esta Dependencia, agoviada hoy 
de trabajo (bino nunca, no ha podido 
aun dedicarse á organizar los que las 
Juntas periciales deben emprender 
en el año corriente, pero en cuanto 
se terminen las operaciones del re
parto adicional, los dispondrá y pu
blicará, decidida á no perdonar me
dio hasta conseguir que, conocida 

.Ui 4ÍqiÍ4Áa imponible de cada distri- i 
-Xo; se nivelen los cupos de todos los 
dé la provincia. Bien quisiera, se
cundando los déseos del Gobierne ’ 1 
S. M , haber aprovechad h ocahcn j 
del actual reparto pira ,-.n auar las j 
diferencias que en ellose .áA-.i, ,p >ro 
convencida de la inesaorami de l\s 
dal-c estadísticos que poro c.vqpios 
del considerable des? : y m \ ¡míen' > 
que ha tenido nuestra riqueza in- 
mueblp en estos últimos años, ha 
creído mejor fijar un tipo común 
que aléje todo motivo de dilación al 
repartimiento adicional, porque este 
tipo, y aun bastante acrecentado, 
puede defenderse con las mismas 
cartillas de evaluación que por el 
mayor precio de los cereales no puc- 

. den ya ser aceptadas.
Recibido el cupo por esta Ad

ministración en el dia de ayer, an
tes de (¡ue trascurra el de mañana, 
remitirá al Señor Gobernador el 
reparto del mismo sobre los pueblos 

1 de la provincia, para que tan luego 
como obtenga la aprobación de la 
Excma. Diputación provincial, se 
les comunique el que á cada uno 
haya correspondido, y en el entre
tanto, con el fin de que se adelanten 
en lo posible las operaciones del re
partimiento, y al menos se impon
gan las municipalidades de la forma 
en que deben verificarlo, buscando 
fa precisión y Lunayor claridad para 
las mismas, se inserta estracüda la 
instrucción que la Dirección general 
de Contribuciones ha comunicado , 
fijando ademas los térmimos que el 
¿T. Gobernador de la provincia ha 
creído convenientes, atendida la ur
gencia que este servicio reclama.

La Administración espera que 
comprendiendo ios señores Alcaldes 
de esta provincia toda la importan
cia del mismo, se apresuraran á ma
nifestar las dudas que puedan ocur- 
nrseles, las que a correo vuelto se
rán contestadas; y también espera 
que, haciéndose cargo del compro
miso de esta Dependencia, obligada 
á examinar los repartimientos adicio- - 
nales en lodo el presente mes, no la 
pondrán en el inste deber de acon
sejar al Sr. Gobernador la imposi
ción de las penas prescritas en el ar
ticulo 7de la siguiente

INSTRUCCION que deberán obser
var los Ayuntamientos de esta 
provincia para llevar á efecto 
el repartimiento dé los seiscien
tos cuarenta y siete mil nuevecien- 
tos reales vellón aumentados al 
cupo actual de la cdwibuciop-

de Inmuebles. Cultivo y Gana- das y jqslij¡eada¡s; Íiv9íi forma que

derla, en virtud de la ley de 26 
de Marzo último.

Arl. 1." Tan pronto como los 
Ayimi .¡niú.iíos reciban el B-iIcúílcs- 
traOi'iiia iri i e;i que se inserle el cupo 
que les hi; .* correspondido en el r<t- 
parframmlr adicional, aprobado que 
sea p.)? la.. Exiraa-Í Diputgrara pro- 
iccdcráu en imion de las Juntas 
periciales, á distribuirlo entre los... 
contribuyentes de su distrito, fijando 
á cada uno la riqueza imponible re
conocida por el último amillaramien- 
to, y ademas, laque haya dejado de 
incluírsele hasta ahora por conside
raciones ú olvidos que ya no es p ;- 
sihle tolerar.

Arl. 2.” El repartimiento adi
cional del cupo de cada pueblo, se 
sujetará estrictamente en su forma al 
modelo que acompaña á esta instruc
ción .

Arl. 3." Cualquiera que sea el 
estado del repartimiento principa! 

-deL año-comen le, no se incluirá en 
él el adicional, que deberá formarse 
por separado con arreglo al articulo 
anterior, cuidando que los contri bu- 
yéntes figurón por el mismo orden 
que en el principal.

Art. 4.u No se recargarán los 
cupos, adicionales con gastos de in
terés común.

Arl. 5/ Los cupos adicionales 
no sufrirán mas recargo que el de 
gastos de recaudación, que debe ser 
igual al impuesto en el reparti
miento del cupo principal, ó sea el 
3 por ciento.

Art. 67 Existiendo en la Admi
nistración datos suficientes, que juslf- 
licaala riqueza imponible que ligura 
á cada pueblo, en la distribución de 
cupos que se presenta á la Ecxnia. 
Diputación, no se admitirá por esta 
Dependencia ningún reparamiento, 
en que se figure menor riqueza, si
no bajo las condiciones siguientes;

1. * Que el exceso (pie resulta 
entre el 14 por -100 a que rigorusa- 
menle debe limitarse la imposte ton 
ti los dueños de fincas dadas en 
arrendamiento,, y el tanto a que sal
ga la totalidad de la contribución, 
distribuido entre ios productos del 
amillaramiento, se cargue provisio
nal mente, é ínterin se comprueba la 
queja de agravio, que desde luego 
deberá entablarse, á Vos contribu
yentes por colonia, á los propieta
rios de fincas cultivadas por si mis
mos y á los ganaderos.

2. " Que a estos reparliniien’os 
acompañen tas "referidas quejas de 
agravio, por receso (le cupo,, estendi-

p rescriben las instrucciones vigentes-
Art. 7.u Los Ayuntamientos que 

hallándose Cn c! caso previsto en la 
disposición anterior, presenten el re- 

i p i rtimiento sin- sujetarse á las condi
ción es en ella establecidas para su 

i aíhn isiou, quedan obligqdos'á suplir 
: el importe del cuatrimestre rctei- 
. zable en 5 del pr-mdmo Mago, in- 
lerin reforman aquel ó justifican la 
queja del «todo prevenido, y. á sn- 
tisfacer lajnulit^q.ue el\Sr. Gober
nador les imponga, la cual podrá 
llegar liasfa^OÓO rs.

Art. 8.° A ¡guales ojbligaciones 
quedan sugetos los Ayuntamientos, 
que retardando la presentación di* 

; sus repartos, impidan que se bagá
■ por ellos la cobranza del cupo adi- 
; dional dentro de los plazos quemar- 
¡ ca el articulo siguiente.

Arl. 9." Los cupos adicionales 
i se-cobrarán en tres plazos iguales! 
i que se considerarán vencidos el 5 

de Mayo, el 5 de Agosto y el 5 de 
i. Noviembre del año actual.

Arl. 10. Aunque la cobvánzj
■ de los cupos adicionales deberá ege- 
! éutarse á ta¡veT2 qu'é-'kv Afijos proce- 

1 (léñlcs del repárlimienlo dé 330 mi
llones, sedarán á íos contribuyentes 
recibos separados y conformes a! vi
gente modelo de talón. A este efecto, 
el Recaudador general de la provin
cia facilitará á los Ayuntamientos 
ios recibos que necesiten, cuidando 
estos de que los citadosmuevos reci
bos lleven en el mismo número de 
orden establecido para el reparli-

, miento adicional, esto es, que tenga 
¡ igual número el recibo de cada con- 
'■ tribiiyente pbr los’ dos repárfimien 

los.
Art. 11. Para no darlug-at á la 

i imposición de las penas prevenidas
■ en el art. 7.", deberá presentarseeii 
' la Administración el repárlimienío,
¡ quejas de agravio si las hubiere y 
' ios recibos de talón antes de termi

nar el último dia de ios 18 que trans- 
: curran despues de publicado el Bo

letín extraordinario con los cupos 
adicionales. El recaudador está obli
gado á facilitar los recibos antes de 
os 10 dias.

Art 12. A tendiendo a lo urgen
te del servicio, bastará que esté ex
puesto a| público el repártimieiilb 
adicional, un dia en los pueblos que 
bajen de 390 \ecinos y dos dias pn 
ios demas, certificando el Ayunta
miento de haber anunciado el.dia o 

' dias de la exhibición por medio de 
f pregón ó edicto,$on .cuatro de ade- 
¡ lauto. Burgos 5 de Abril de 1858. 
' —idluardo Gassel.
i



PUEBLO DE.

rí- que ha correspondido á este pueblo por el recargo de 50,000,000 de reales que ha sufrido el cupo gene-

CONTRIBUYENTES. TOTAL.

Antonio.García1 10,700 3.. 21 36..74100 110 ..21
2 Bartolomé Sanz 5,400 1..63 18..545i 55 .63

Cesáreo Soto 723 800 8..72 2..918

TotalesI

, y el cupo señalado á este plueblo con el recargo (fe

Fecha y firma de los Concejales y Secretario de Ayuntamiento.

OBSERVACIONES.

 

Repartimiento adicional de....
ral de dicha contribución.

corresponde
á cada uno de los tres 

plazoS.

MATERIA

imponible que resulta del 
amillaramtento despues de 

rectiücado.

CUOTA

que correspondo á cada 
contribuyente al respecto 

de  por 100 de su 
materia imponible.

CONTRIBUCION TERRITORIAL
RECARGO AL CUPO DE 1858.

Según el pormenor demostrado, ascediendo la materia imponible á redes vellón, 
50.000,000 sale gravado el 100 de materia imponible con el

RECARGO

del por 100 para gastos 
de recaudación»

NÚMERO I 

de 

órden.

w
ta

1.* A continuación se extenderá el certificado de habar estado expuesto al público y de haberse resuelto todas las quejas de agravio presentadas.
2*. Seguidamente se hará una demostración por este orden:

Cupo señalado al pueblo en primitivo repartimiento de territorial del corriente año  20,000
Cupo correspondiente al repartimiento adicional respectivo al aumento de los 50.000,000  4,000

Suman los dos cupos  24,000'

Materia imponible que resulta del amillaramieato despues de rectificado . . ... . , ...... , . . . . 140,000

Sale gravado cada 100 de materia imponible, con el . .......................................................................... 10 por 100

3. * Cuando la materia imponible de un pueblo sea insuficiente para llenar los dos cupos, ó sea el primitivo y el adicional, dentro del 14 por 100, se incluirán en
primer lugar en el reparto todos los contribuyentes que lo sean por utilidades de propiedad arrendada, puesto que á estos no debe imponérseles en ningún caso masque 
el 14 por 100 del positivo producto en venta üe sus propiedades, y sumando despu *s el importe á que asciendan sus cuotas se rebatirá aquel de la totalidad del cupo, 
para distribuir la diferencia entre los demas contribuyentes ó sea entre los propietarios de lincas beneficiadas por sí mismos y entre los ganaderos y colonos según el 
tanto por 1O() que corresponda. .

4. * Los pueblos que no hayan distribuido á los contribuyentes los recargos para gastos provinciales y municipales que se hubieren autorizado despues de hechos 
los repartimientos del cupo primitivo de territorial correspondiente á este año, y deban incluir el importe de dichos recargos en el repartimiento adicional a que se re
fiere este modelo, lo haran añadiendo al mismo las columnas necesarias despues de la que deba comprender el cupo.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El día 6 del corriente mes se ha dis
puesto por esta Tesorera se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad del mes 
de Marzo en los términos siguien
tes:

Dia 6.
Montes-pios civiles, id Militares; Pensio

nes remuneratorias,cesantes y jubila
dos de todos los Ministerios y Monte
pío de Jueces de primera instancia.

Dia ~.
Señores gefes y oficiales retirados de 

guerra y Marina.
Dia 8.

Regulares esclaustrados.
Lo que se anuncia a! público para co 

nocimíento de los interesados. Burgos 3 
de Abril de 1858.=E1 Tesorero,Fran
cisco Puente Calderón.

Ayuntamiento constitucional de Aranda 
de Duero.

Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Aranda 
de Duero, se han establecido dos plazas 
de cirujanos y una de Farmacéutico pa
ra la asistencia de familias pobres, que 
ascienden al número de cuatrocientos 
cincuenta; ademas la asistencia también 
y medicinas para los enfermos del Hos
pital civil que en la misma existe. La 
dotación de cada uno de los Cirujanos 
es la de tres mil reales vellón y seis mil 
la del Farmacéutico, pagados todos de 
fondos municipales y por trimestres. Las 

obligaciones que habrán de contraer los 
que obtengan dichas plazas pueden ver 
las los aspirantes en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaría, fijándose el término de 
veinte dias desde que se anuncie en la 
Gaceta para la admisión de solicitudes 
que se dirijirán al Alcalde. Aranda 30 
Marzode 1858.=P. A. del I. X.—Fran
cisco de S. Martin Jiménez. Secretario.

Don Mateo de la Banda y Abarca, Co
misario de Montes do esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 20 de 
Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de ór
den del Sr. Gobernador de la provincia 
en la casa de ayuntamiento de bta. Cruz 
de Juarros, (partido judicial de Burgos) 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde» 
titucional, con asistencia del Regidor 
Sindico, ante el Secretario del indicidi 
Ayuntamiento y un empleado del rao», 
ei renuite de ochenta y siete arrobas de 
carbón y dos carros de leña, que se ha
llan depositados en el monte titulado > 
lanza, perteneciente al mismo, las cua
les han sido lasadas en 142 reales, cují 
cantidad será la que servirá de base pa
ra la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al de su celebración Burgos 31 
de .Marzo de 1858.—Mateo do la Banda 
y Abarca.

Impronta dé Cariñena.


